
Facultad de Derecho Universidad de Oviedo

 

 

 

 

Asunción Nicolás Lucas, Secretaria de la Facultad de Derecho,  

 

CERTIFICA, 

Que, en la reunión telemática ordinaria de la Comisión Docente de la PCEO ADE-Derecho celebrada el día 

22 de septiembre de 2023, figuraba en el “Orden del día” el siguiente asunto: 3.- Aprobación si procede, de 

propuesta de premio fin de estudios PCEO Doble Grado ADE-Derecho, curso 2022/2023. 

Se acuerda por asentimiento la propuesta para otorgar el siguiente premio: 

Premio Fin de Estudios al mejor expediente en la PCEO ADE-Derecho para el curso 2022/2023 a Dña. 

MARÍA POSADA FERNÁNDEZ (con una nota media de 9,023). 

De acuerdo con el art. 6 del Reglamento de Premios Fin de Grado y al Mejor Expediente de la Universidad 

de Oviedo, aprobado por Acuerdo de 1 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, tras la publicación se abre un 

trámite de audiencia a interesados, que en el plazo de 10 días podrán alegar y presentar cuantos documentos y 

justificaciones consideren pertinentes. 

Se expide el presente certificado, haciéndose constar que, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el acta de la mencionada sesión se halla pendiente 

de aprobación. 

 

En Oviedo, a 22 de septiembre de 2023 

 

                                         

 

 
 

                                                    

 LA SECRETARIA 

 


		2023-09-22T10:11:12+0200
	NICOLAS LUCAS MARIA ASUNCION - 10853322J




